
 

 

Santiago, 24 de junio de 2025 

 

Sr. Daniel Garcés Paredes  

Jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

ANT.: Resolución Exenta N°2/Rol 

D-030-2025, de fecha 09 de junio 

de 2025, de la Jefatura de la 

División de   Sanción y 

Cumplimiento de la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente 

 

REF.: Solicita ampliación de plazo. 

 

 

Jaime Bascuñán Noguera, cédula de identidad N°6.003.995-K, en representación 

de Agrícola AASA Limitada (en adelante “el Titular”), RUT 79.580.160-K, ambos 

domiciliados para estos efectos en Los Conquistadores N°1730, Piso 28, 

Providencia, Región Metropolitana, a la Jefatura de la División de Sanción y 

Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, la «SMA») 

respetuosamente digo: 

 

Que, por Resolución Exenta N°2/Rol D-030-2025, de fecha 09 de junio de 2025, de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, se requirió a Agrícola AASA Limitada, 

abordar dentro del plazo otorgado en dicha resolución, las observaciones al 

Programa de Cumplimiento (PDC) y presentarlas mediante una versión refundida 

del PDC. 

 

Sin embargo, atendida la naturaleza de las observaciones y lo requerido para dar 

respuesta mediante la entrega de un Programa de Cumplimiento Refundido y los 

antecedentes que se deben acompañar, el plazo otorgado no es suficiente para 

poder dar cumplimiento oportuno a todo lo solicitado, en especial respecto de 

referido a actualizar la modelación de olores del sistema de tratamiento de purines 

y zona de riego. 

Por lo antes expuesto, vengo en solicitar una ampliación del plazo de 15 días 

otorgado, por al menos de 15 días hábiles adicionales o lo que esta autoridad 


































